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APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE LA CONCESION DE LA 
INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

CUESTION DE BELIZE 

Argelia, Australia, Austria, Bahamas, Ba~rein, Bangladesh, Barbados, Benin, 
Canadá, Congo, Costa de Marfil, Dinam~rca, Fiji 2 Granada, Guinea-Bissau, 
Guyana, Haití 2 India, Jamaica, Kuwait, I~dagascar, Malasia, Noruega, 
Nueva Zelandia, Panamá 2 Papua Nueva Guinea, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, la República Unida de Tanzanía, Samoa, Senegal, Sierra 
Leona, Singapur, Sri Lanka, Suecia, Surinam, Trinidad y Tabago, Yugoslavia 

y Zambia: proyecto de resolución 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la cuestión de Belize, 

Habiendo examinado el capítulo pertinente del informe del Comité Especial encar­
gado de examinar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales 1/, 

Recordando sus resoluciones 3432 (XXX), de 8 de diciembre de 1975, y 31/50, 
de 1? de diciembre de 1976, 

Habiendo oído las declaraciones de los representantes del Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte 2/ y de la República de Guatemala, 

Habiendo oído también la declaración del representante de Belize~ 

Reafirmando los principios establecidos en la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales, enunciada en su resolución 
1514 (XV), de 14 de diciembre de 1960, en particular que todos los pueblos tienen 
el derecho de libre determinación, en virtud del cual determinan libremente su 
condición política y persi~uen libremente su desarrollo económico, social y 
cultural, 

1/ 

y 
77-23288 

A/32/23/Add.7, cap. XXIX. 

A/C.4/32/SR.20. 
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Tomando nota de que, en la Declaración de Bogotá de 6 de agosto de 1977, se 
convino en que 11 se debería encontrar una solución a la cuestión de Belize por los 
medios pacíficos consagrados en las cartas de la Organización de los Estados 
Americanos y de las Naciones Unidas, y de conformidad con el respeto por su integri­
dad territorial y con el principio de la libre determinación de los pueblos", 

Tomando nota de que, en julio de 1977 se hari llevado a cabo negociaciones entre 
el Gobierno del Reino Unido, como Potencia administradora, actuando en estrecha 
consulta con el Gobierno de Belize, y el Gobierno de Guatemala, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 4 de la resolución 31/50, 

Lamentando profundamente la interrupción ce las negociaciones y el continuado 
fracaso de las partes en la negociación de un acuerdo de conformidad con los 
principios establecidos en las resoluciones 3432 {XXX) y 31/50, 

Preocupada porque no se hayan eliminado todavía los obstáculos que se oponen 
al pueblo de Belize para impedirle ejercer su derecho a la libre determinación 
y la independencia sin temor, 

Convencida de que se debe ayudar al pueblo de Belize en forma práctica para 
que ejerza libremente y sin temor su inalienable derecho a la libre determinación, 
la independencia y la integridad territorial, 

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Belize a la libre deter­
minación y a la independencia; 

2. Reafirma que se debe proteger la inviolabilidad y la integridad terri­
torial de Belize; 

3. Pide al Gobierno del Reino Unido .de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 
como Potencia administradora, y actuando en estrecha. consulta. con·el Gobierno de 
Belize, y al Gobierno de la República. de Guatemala que prosigan vigorosamente 
sus negociaciones en estricta conformidad con los principios de la resolución 3432 
(XXX) de la Asamblea General y consultando, si procede, a otros Estados de la 
zona especialmente interesados, a fin de concluir las negociaciones antes del 
próximo período de sesiones de la Asamblea General; 

4. Pide asimismo a las partes interesadas que se abstengan de toda amenaza 
o uso de la fuerza contra el pueblo de Belize o su territorio; 

5. Insta a todos los Estados a que respeten el derecho del pueblo de Belize a 
la l~ore dete~nación, la independencia y la integridad territorial y a que le 
presten toda la asistencia práctica necesaria para el pronto y seguro ejercicio 
de ese derecho; 
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6. Pide a los Gobiernos interesados que ~muniquen a la Asamblea General en. 
su-- trigé.simotercer peri'odo de sesiones .el resuJ..tado de las negociaciones mencio­
nadas · su.¡>ra; 

T. Pide al Comite .. Espeda::l enea.rgado de- examinar -la situación con respecto 
a. la·-aplicación de-la-Declaración-sobre la concesión de la independencia a los 
países y pueblos -coloniales· que: ,siga_:.ocupándo.se·de la -cuestión y que ¡cyude al 
pueblo de Belize en el..ejereicio .. de sus_.ina,li:eOBhJ.es .derecho~ 




